[image: image1.png]@mos Y,

3\ \%,
@ 4 F
%&\;M'o"’w

?}'Q ="

TRIBUNAL ELECTORAL

del Poder Judicial de la Federacion





	JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO


	

	EXPEDIENTE:
	SM-JDC-58/2017

	
	

	ACTORES:
	YOLANDA DE LEÓN MUÑOZ Y OTROS



	
	

	RESPONSABLES:
	COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y OTRO




Monterrey, Nuevo León, a veinticinco de abril de dos mil diecisiete.

La Secretaria General de Acuerdos, Catalina Ortega Sánchez, da cuenta a la Magistrada Claudia Valle Aguilasocho, Presidenta de este órgano jurisdiccional, con el oficio SGA-JA-1224/2017, recibido en esta fecha, mediante el cual el Actuario de Sala Superior de este Tribunal Electoral, en auxilio a las labores de esta Sala Regional, remite constancias de notificación por oficio practicada al Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, responsable en el medio de impugnación citado al rubro.
Tomando en consideración que en sesión privada celebrada por esta Sala Regional el pasado veinticuatro de abril, fue resuelto el medio de impugnación en que se actúa; con fundamento en los artículos 197, fracción XVI, 204, fracciones VIII y XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 51, fracción XIV, así como 53, fracciones I y XVIII, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, SE ACUERDA:

ÚNICO. Se tiene por recibida la documentación de cuenta, la cual se ordena agregar al expediente para que obre como corresponda.
Notifíquese por estrados. Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta de la Sala Regional de este Tribunal, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, ante la Secretaria General de Acuerdos, que autoriza y da fe.

MAGISTRADA PRESIDENTA 

Claudia Valle Aguilasocho
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS


Catalina Ortega Sánchez
JGFR

